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contundente ante las posibles víctimas de trata de seres humanos.

...

CAPÍTULO 01.IX MENORES

01.IX.2.8 
Familia
...

Por último, por su relación con la temática familiar también aludiremos a las actuaciones realizadas en la 
queja 14/1052 en la que la interesada se mostraba disconforme con el régimen de tarifas establecido 
por la empresa pública Inturjoven en su red de albergues y alojamientos. Nos decía la interesada que las 
familias monoparentales con un hijo o hija se encontraban discriminadas respecto de las familias de 2 
progenitores con un descendiente a su cargo ya que el precio a abonar por la persona menor de edad 
compartiendo la habitación con dos adultos resultaba inferior al que tendría que abonar si compartiera 
la habitación con una sola persona adulta.

Tras analizar la cuestión planteada en la queja no apreciamos la discriminación alegada toda vez que 
las aludidas tarifas se contemplan en función de las personas que ocupen la habitación, siempre en 
condiciones de igualdad, sin ningún elemento de ventaja o peyorativo de unas respecto de otras. Ahora 
bien, cuestión diferente es la función social que ha de cumplir la empresa Inturjoven y como sus tarifas, 
muy ajustadas o incluso inferiores a precios de mercado, excluyen de su disfrute a personas o familias 
con recursos económicos muy limitados que han de abonar su importe en condiciones de igualdad con 
otras personas o familias con recursos muy superiores, que en ausencia de esta oferta podrían acceder 
sin excesivo quebranto económico a la oferta privada de hospedaje turístico. 

Para compensar estas diferencias y facilitar el acceso al turismo y ocio de sectores de la población 
desfavorecidos es por lo que formulamos una sugerencia a la Dirección General de la Juventud para 
que se valore la posibilidad de promover una modificación del actual régimen de tarifas de Inturjoven, 
de modo que el precio a abonar por el disfrute de sus instalaciones pueda tener en cuenta la diferente 
capacidad económica de las personas o familias, especialmente en el supuesto de familias numerosas o 
monoparentales. Estamos a la espera de respuesta de la aludida Dirección General.

...

01.IX.3 
Actuaciones de oficio, Colaboración de las 
Administraciones y Resoluciones
...

• Queja 14/4446, dirigida al Instituto Andaluz de la Mujer, relativa a la ausencia de recursos específicos 
para atender a mujeres presuntamente víctimas de trata con hijos menores a cargo.

• Queja 14/4454, dirigida a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Sevilla, 
relativa al funcionamiento del centro de acogida inmediata “Villa Elvira”.

...

http://defensordelmenordeandalucia.es/content/pedimos-inturjoven-tarifas-adecuadas-para-familias-monoparentales
http://defensordelmenordeandalucia.es/content/investigamos-las-medidas-de-control-en-un-centro-de-acogida-inmediata-de-menores

